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RESOLUCIÓN No. 655 	DE 20 
( 3 
	

2023 ) 

"Por la cual se efectúan unas modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversión de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., para la vigencia fiscal de 2023" 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 87 del Decreto Distrital 714 de 
1996 y  el artículo 60 del Decreto Distrital 854 de 2001 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con el principio de especialización consagrado en el literal g) del artículo 13 
del Decreto Distrital 714 de 1996', "Las apropiaciones deben referirse en cada Entidad de la 
Administración a su objeto y funciones y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas." 

Que el artículo 63 del mencionado Decreto Distrital 714 de 1996, dispone que "Cuandofuere 
necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o 
establecer otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto 
mediante traslados, créditos adicionales y la cancelación de apropiaciones ( ... ) ". 

Que el artículo 10° del Decreto Distrital No. 192 de 2021 "Por medio del cual se reglamenta 
el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones", establece 
que: 

"Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y 
entidades que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modfiquen en cada 
sección presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados por el Concejo 
de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán mediante 
resolución expedida por el representante de la entidad respectiva o por 
decreto del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos públicos del 
Distrito estas modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación se harán 
por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. 

/ "Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de /995 y Acuerdo 20 de /996 que conforman  el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrilal" 
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"Por la cual se efctúan unas inodficaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversión de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., para la vigencia fiscal de 2023" 

Estos actos administrativos requieren para validez del concepto previo y 
fávorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión se requerirá, además, del 
concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación. 

Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y favorable de ¡ci Secretaría 
Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto, las 
mod.flcaciones en Gastos de Funcionamiento de los traslados presupueslales 
al interior de cada uno de los rubros que componen Factores constitutivos de 
salario, Contribuciones inherentes a la nómina, Remuneraciones no 
con.s'titutivas de ,táctor salarial siempre que correspondan al mismo tipo de 
vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministros, 
Adquisición de servicios, FONPET Obligaciones por Pagar (Adquisición de 
Bienes, Adquisición de Servicios y Otros Gastos Generales).' 

Que mediante el Decreto Distrital No. 612 del 29 de diciembre de 2022, se liquidó el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito 
Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023 
y se dictaron otras disposiciones, en cumplimiento del Decreto Distrital 571 del 14 de 
diciembre de 2022. 

Que mediante memorandos con radicado No. 3-2023-28774 del 27 de octubre de 2023, la 
Dirección de Talento Humano solicita realizar un traslado presupuestal interno, con el fin de 
contar con los recursos suficientes de los rubros que constituyen los gastos de funcionamiento 
en Gastos de Personal de la planta permanente y de la planta transitoria de empleos de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., detallados a continuación: 

1. Planta Permanente. 

Que se requiere efectuar la liquidación y pago de la nómina y aportes a seguridad 
social de los meses de noviembre y diciembre de 2023, como quiera que el incremento 
estimado de estos rubros para la presente vigencia estuvo por debajo del incremento 
real, el cual fue 14,62%.; por lo cual, se requiere acreditar Gastos de Personal de la 

Cra8 No. 10-65 
Código postal 111711 

1,1 no  Tel: 381 3000 
www.bogota.gov.co  

ALCALDLAP,YOR 

Info: Línea 195 
4203000-FT-997 Versión 02 

Ú23 



BOGOT/ 
Pág. 3 de 11 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No.  
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planta permanente, por valor de Setecientos Dieciséis Millones Setecientos Mil Pesos 
($71 6.700.00) M/Cte., una vez realizada la proyección de las obligaciones pendientes 
presentan saldo insuficiente, de acuerdo con el siguiente detalle: 

\ad  o1  ig ar,6171, 
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RUBRO DESCRII'CION RUBRO CREDITO CONTRACREDITO 

02 Gastos 716.700.000 716.700.000 

021 Funcionamiento 71 6.700.000 716.700.000 

0211 Gastos de personal 716.700.000 716.700.000 

021101 Planta de personal permanente 716.700.000 716.700.000 

02110101 Factores constitutivos de salario 200.000.000 200.000.000 

02110101001 Factores salariales comunes 200.000.000 200.000.000 

0211010100101 Sueldo básico 80.000.000 - 
0211010100102 Horas extras, dominicales, festivos y 

35.000.000 - 
recargos  

0211010100103 Gastos de representación 80.000,000 - 
0211010100105 Auxilio de transporte 5.000.000 - 

0211010100109 Prima técnica salarial - 200.000.000 

02110102 
Contribuciones inherentes a la 

515.500.000 515.500.000 
nómina 

02110102001 
Aportes a la seguridad social en 

465.000.000 465.500.000 
pensiones  

0211010200101 
Aportes a la seguridad social en 

465000000 - 
pensiones públicas  

0211010200102 
Aportes a la seguridad social en 

- 465.500.000 
pci s IOflCS privadas 

02110102002 

 

Aportes a la seguridad social en 
500.000 - 

salud 

Aportes a la seguridad social en salLid 
S00 000 - 021101020020! pública - 

02110102003 Aportes de cesantías 50.000.000 50.000.000 

0211010200301 Aportes de cesantías a fondos públicos 50.000.000 - 
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"Por la cual se efectúan unas mod?ficaciones  en el Presupuesto de Gastos e Inversión de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., para la vigencia fiscal  de 2023" 

RUBRO DESCRIPCION RUBRO CREIMTO COr.TRACREIMTO 

0211010200302 
Aportes de cesantías a fondos 
privados  

- 
50.000.000 

02110103 
Remuneraciones no constitutivas de 
factor salarial 

1.200.000 1.200.000 

02110103001 Prestaciones sociales - 1.200.000 

0211010300103 Bonilicación especial de recreación - 1.200.000 

02110103068 Prima secretarial 1.200.000 - 
TOTAL 716.700.000 716.700.000 

Que así mismo, una vez revisados los rubros detallados en la tabla anterior, cuyos saldos, se 
pudo constatar presentan sobrantes de recursos, de acuerdo con la proyección realizada de 
las obligaciones pendientes por cubrir para la presente vigencia, se considera procedente 
reducir dichos rubros por un valor de Setecientos Dieciséis Millones Setecientos Mil Pesos 
($71 6.700.00) M!Cte., cubriendo de esta forma, la necesidad presupuestal recién mencionada 
y garantizando la apropiación presupuestal para el pago de la nómina del personal de la Planta 
Permanente. 

2. Personal Supernumerario y Planta Temporal (Transitoria) 

Que se requiere efectuar la liquidación y pago de la nómina y aportes a seguridad 
social de los meses de noviembre y diciembre de 2023, como quiera que el incremento 
estimado de estos rubros para la presente vigencia estuvo por debajo del incremento 
real, el cual fue 14,62%.; por lo cual, se requiere acreditar Gastos de Personal de la 
planta transitoria, por valor de Veintitrés Millones Novecientos Mil Pesos 
($23.900.00) M/Cte., una vez realizada la proyección de las obligaciones pendientes 
presentan saldo insuficiente, de acuerdo con el siguiente detalle: 
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"Por la cual se ef'ctúan unas modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversión de la 
Secretaría General de la Alcaldía Afayor de Bogotó, D.C., para la vigencia fiscal de 2023 

RUBRO DESCRIPCION RUBRO CREDITO CONTRACREDITO 

02 Gastos 23.900.000 23.900.000 
021 Funcionamiento 23.900.000 23.900.000 

0211 Gastos de personal 23.900.000 23.900.000 

021102 
Personal supernumerario y planta 
tem poral  

23.900.000 23.900,000 

02110201 Factores constitutivos de salario 18.100.000 18.100,000 

02110201001 Factores salariales com unes 16.100.000 18.100.000 

0211020100101 Sueldo básico 9200.000 - 

0211020100102 Horas extras, dominicales, festivos y 
recargos  

- 

4.000.000 

0211020100104 Subsidio de alimentación - 600.000 
0211020100105 Auxilio de transporte 400,000 - 

0211020100107 Bonificación por servicios prestados 2.000.000 - 

0211020100108 Prestaciones sociales 4.500.000 11.000.000 

021102010010801 Prima de navidad 4.500.000 - 

021102010010802 Prima de vacaciones - 11.000.000 

0211020100109 Prima técnica salarial - 2.500.000 

02110201002 Factores salariales especiales 2.000,000 - 

0211020100212 Prima de antigüedad 2.000.000 - 

021102010021201 
Beneficios a los empleados a corto 
plazo  

2.000.000 

02110202 
Contribuciones inherentes a la 
n ó mi u a 

5.800.000 5.800.000 

02110202001 
Aportes a la seguridad social en 

pensiones  
5.800.000 - 

021 1020200101 
Aportes a la seguridad social en 
pensiones públicas  

3.800.000 - 

0211020200102 
Aportes a la seguridad social en 
pensiones privadas  

2.000.000 - 

02110202003 Aportes de cesantías - 5.800.000 
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"Por la cual se efedúan unas modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversión de la 
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RUBRO DESCRIPCION RUBRO CREDITO CONTRACREDITO 

0211020200301 Aportes de cesantías a fondos públicos - 3.800.000 

0211020200302 Aportes de cesantías a fondos privados - 2.000.000 

TOTAL 23.900.000 23.900.000 

Que así mismo, una vez revisados los rubros detallados en la tabla anterior, cuyos saldos, se 
pudo constatar presentan sobrantes de recursos, de acuerdo con la proyección realizada de 
las obligaciones pendientes por cubrir para la presente vigencia, se considera procedente 
reducir dichos rubros por un valor de Veintitrés Millones Novecientos Mil Pesos 
($23.900.00) M/Cte., cubriendo de esta forma, la necesidad presupuestal recién mencionada 
y garantizando la apropiación presupuestal para el pago de la nómina del personal de empleos 
de carácter transitorio. 

Que el presente traslado no modifica el monto agregado de las apropiaciones de 
funcionamiento y, al encontrarse dentro de las causales en las que se exceptúa el concepto 
previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda, se hace mediante resolución 
expedida por el Representante Legal de la Entidad. 

Que, por lo anterior, se hace necesario realizar un traslado en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento (Gastos de Personal) de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., en la vigencia 2023. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°-: Efectuar el siguiente traslado presupuestal interno en el Presupuesto de Gastos 
de Funcionamiento (Gastos de Personal) Planta de Personal Permanente de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la vigencia 2023, por valor de Setecientos 
Dieciséis Millones Setecientos Mil Pesos ($7 16.700.00) M/Cte., así: 
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"Por la cual se e,kctúan unas modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversión de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., para la vigencia fiscal de 2023' 

a. Presupuesto de Gastos de Funcionamiento (Factores Constitutivos de Salario) de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.. para la vigencia 2023, por 
valor de Doscientos Millones de Pesos ($200.000.000) NI/Cte., así: 

RUBRO DESCRlPC1ON RUBRO CREI)ITO CONTRACREDITO 
02 Gastos 200.000.000 200.000.000 
021 Fu nc jonam jeilto 200.000.000 200.000.000 
0211 Gastos de personal 200.000.000 200.000.000 
021101 Planta de personal permanente 200.000.000 200.000,000 
02110101 Factores constitutivos de salario 200.000.000 200.000.000 

02110101001 Factores salariales comunes 200.000.000 200.000.000 

0211010100101 Sueldohásico 80.000000 - 
0211010100102 Horas extras, dominicales, festivos 	

' 
recargos  

35.000.000  - 

0211010100103 Gastos de representación 80.000.000 - 
0211010100105 Auxilio de transporte 5.000.000 - 
0211010100109 Prima técnica salarial - 200,000.000 

TOTAL 200.000.000 200.000.000 

h. Presupuesto de Gastos de Funcionamiento (Contribuciones inherentes a la nómina) 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. D.C., para la vigencia 2023, 
por valor de Quinientos Quince Millones Quinientos Mil Pesos ($5 15.500.000) 
M/Cte.. así: 

RUBRO DESCRIPCION RUBRO CREDITO CONTRACREI)ITO 
02 Gastos 515.500.000 515.500.000 
021  Funcionamiento 515.500.000 515.500.000 
0211 Gastos de personal 515.500.000 515.500.000 
021101 Planta de personal permanente 515.500.000 515.500.00() 

02110102 
Contribuciones inherentes a la 

, 	. 
no ni i n a 

515.500.000 515.500.000 
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RUBRO DESCRIPCION RUBRO 	CREDITO CONTRACREDITO 

02110102001 
Aportes a la seguridad social en 

465.000.000 465.500.000 pensiones  

021 1010200101 
Aportes a la seguridad social en 

465.000.000 - 

pensiones públicas  

0211010200102 
Aportes a la seguridad social en 

- 465.500.000 pensiones privadas 

02 110102002 
Aportes a la seguridad social en 

500.000 - 

salud 

Aportes a la sevuridad social en salud 
021 1 10 10200201 pública  

500.000 - 

02110102003 Aportes de cesantías 50.000.000 50.000.00() 

0211010200301 
Aportes de cesantías a fondos 

50.000.000 - 

públicos  

0211010200302 
Aportes de cesantías a fondos - 

50.000.000 privados  

TOTAL 515.500.000 515.500.00 

c. Presupuesto de Gastos de Funcionamiento (Remuneraciones no constitutivas de 
factor salarial) de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. D.C., para 
la vigencia 2023, por valor de Un Millón Doscientos Mil Pesos (1.200.000) M/Cte., 
así: 

RUBRO DESCRIPCION RUBRO CREDITO CONTRACRE DITO 
02 Gastos 1.200.000 1.200.000 
021 Funcionamiento 1.200.000 1.200.000 
0211 Gastos de personal  1.200.000 1.200.000 
021101 Planta de personal permanente 1.200.000 1.200.000 -- 

02110103 Remuneraciones no constitutivas de 
factor salarial 1.200.000 1.200.000 

02110103001 Prestaciones sociales - 1.200.000 
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RUBRO DESCRIPCION RUBRO CREDITO CONTRACREDITO 

0211010300103 Bonificación especial de recreación - 1.200.000 

02110103068 Prima secretarial 1.200.000 - 

TOTAL 1.200.000 1.200.000 

Artículo 2°-: Efectuar el siguiente traslado presupuestal interno en el Presupuesto de Gastos 
de Funcionamiento (Gastos de Personal) Planta de Personal Supernumerario y Planta 
Temporal (Transitoria) de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la 
vigencia 2023, por valor de Veintitrés Millones Novecientos Mil Pesos ($23.900.00) M/Cte., 
así: 

a. Presupuesto de Gastos de Funcionamiento (Factores Constitutivos de Salario) de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. D.C., para la vigencia 2023, por 
valor de Dieciocho Millones Cien Mil Pesos ($18.100.000) M/Cte., así: 

RUBRO DESCRIl'CIOr. RUBRO CREDITO CONTRACREDITO 

02 Gastos 18.100.000 18.100.000 

021 Funcionamiento 18.100.000 18.100.000 

0211 Gastos de personal 18.100.000 18.100.000 

021102 
Personal supernumerario y plonta 
temporal  

18.100.000 18.100.000 

02110201 Factores constitutivos de salario 18.100.000 18.100.000 

02110201001 Factores salariales comunes 16.100.000 18.100.000 

0211020100101 Sueldo básico 9.200.000 - 
0211020100102 1-loras extras, dominicales, festivos 	' 

recargos  
- 4.000.000 

0211020100104 Subsidio de alimentación - 600.000 
0211020100105 Auxilio de transporte 400.000 - 
0211020100107 Bonificación por servicios prestados 2.000.000 - 
0211020100108 Prestaciones sociales 4.500.000 11.000.000 

021 102010010801 Prima de navidad 4.500.000 - 
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RUBRO DESCRJPCION RUBRO CREDITO CONTRACREDITO 
02! 102010010802 Prima de vacaciones - 11.000.000 
0211020100109 Prima técnica salarial - 2.500.000 
02110201002 Factores salariales especiales 2.000.000 - 
0211020100212 Prima de antigüedad 2.000.000 - 

021102010021201 Beneficios a los empleados a coito 
plazo  2.000.000 

TOTAL 18.100.000 18.100.000 

b. Presupuesto de Gastos de Funcionamiento (Contribuciones inherentes a la nómina) 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., para la vigencia 2023, 
por valor de Cinco Millones Ochocientos Mil Pesos ($5.800.000) M/Cte., así: 

RUBRO DESCRIPCION RUBRO CREDITO CONTRACREDITO 
02 Gastos 5.800.000 5.800.000 
021 Funcionamiento 5.800.000 5.800.000 
0211 Gastos de personal 5.800.000 5,800.000 

021102 Personal supernumerario y planta 
5.800.000 5.800.000 temporal  

02110202 Contribuciones inherentes a la . 5.800.000 5.800.000 nomina 

02110202001 Aportes a la seguridad social en 
. 5.800.000 - n es .P --s.Io 

0211020200101 
Aportes a la seguridad social en 

3300000 pensiones públicas  

0211020200102 Aportes a la seguridad social en 
2.000.000 - pensiones privadas  

02110202003 Aportes de cesantías - 5.800.000 

0211020200301 Aportes de cesantías a fondos públicos - 3.800.000 

0211020200302 Aportes de cesantías a fondos privados - 2.000.000 

TOTAL 5.800.000 5.800.000 
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"Por la cual se efectúan unas modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversión de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., para la vigencia fiscal de 2023" 

Artículo 3°-: Ordenar a la Subdirección Financiera de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., efectuar el trámite correspondiente en el Sistema Hacendario 
Distrital. 

Artículo 40: Para efectos de dar trámite a los movimientos presupuestales señalados en el 
presente acto administrativo, comunicar el contenido de la presente Resolución, a través de 
la Subdirección de Gestión Documental de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá. D.C., a la Dirección de Talento Humano, a la Dirección de Administrativa y 
Financiera y a la Subdirección Financiera de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. 

Artículo 5°-: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de reposición o de 
apelación. 

Artículo 6°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

U J 	 COMUNÍQuESE Y CÚMPLASE 

MARIA EMENCIA PEREZ URIBE 
SECRETARIA GENERAL 

Nombre Cargo Gestión Fia 
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Iván Javier Gómez Mancera Subdirector Financiero Revisó / 
Marcela Manrique Castro Directora Administrativa N Financiera Revisó 

Yaneih Suírez Acero Subsecretaria Corporativa Aprobó XA 
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